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PARTE^OFICIAL. 

GomuRisío'nE PROVINCIA. 

EJloooionos. 

Núm. 130. 

Por el A y u n t a m i e n t o de Ote
ro de Uscarpizo, en sesión eele-
b m d i i e l d ía L * de Octubre ú l t i 
m o , se acorde la div is ión de su 
t é r m i n o para las p r ó x i m a s elec
ciones municipales, en los tres 
colegios siguientes:-

1. " E u Otero y su casa con
sistorial , con los pueblos de V ¡ -
llaubispo y la Carrera. 

2. ' lün tírimoda y su casa 
escuela. 

3 . ' 13ri Carneros y casa de 
Mal ias Goiizalez, con el pueblo 
de Soptfia. 

1,0 c|Me se publica en esto pe
r iódico ol ic ia l ]iai'a que Jos inte
resados puedan hacer las reda
maciones <l(in crean oportunas 
dentro del mes s iguiante ¡i la pn-
Ijlicaeion del proser.ti!, segnn se 
dispone por el a r t . 37 do la ley 
rnnnic ipai do 20 de Agosto do 
1870. León 1." de Noviembre do 
1871. — Hl Gobernador, J u l i á n 
Gurda / l i t a s . 

Núm. 131. 

Porol Ayun tamien to ¡le Cabre
ros del Rio. e n sesión celebrada el 
dia 27 ele Octubre ú l t i m o , se a c o r d ó 
la divis ión do su t é r m i n o para las 
p r ó x i m a s elecciones municipales 
en tfn sol» colegio en la capi ta l 
del expresado munic ip io y su ca
sa consistorial, a l que c o n c u r r i r á n 
A e m i t i r sus sufragios todos ¡os 
electores del d i s t r i to . 

Por el de Arganza , y en ses ión 
de) dia 29 de! expresado mes, se 
acordaron los siguientes: 

1.* En Arganza y casa do 
D . Manuel Rodriguoz Oral ln. con 
el iHicblo de .Ylagaz de Ar r iba , 

2. " En S. Juan de la Mata y 
sala del Juzgado mmiic ipnl , . con 
los pueblos de ¡S, M i g w j l y Cam-
pelo... « 

3. °, .En Espanillo y su casa 
escuela, con los pueblos de S.. V i 
cente y C a ñ e d o . 

Pó r el de Fresno de la Vega 
en sesión del 28 del misino mes, 
se acordaron los siguientes: 

1. " E n la casa consistorial , 
compuesto de los electores de la 
parroquia de S. M i g u e l . / 

2 . ' E n el Barrio de A r r i b a y 
easa conocida con el nombre del 
Colegio de la propiedad de Juan 
Bodega, a l que c o n c u r r i r á n los 
electores de U parroquia de San 
A n d r é s . 

Por e l ele V i l l n t a r i e l y en se
sión del dia 20, se designaron 
los signientes: 

1 . ' En V i l U t u r i e l y su casa 
de A y u n t a m i e n t o , con los pue
blos de M a n i ó y V.ildosogo de 
Aba jo . 

2. " En Roderos y casa do don 
Roque Sfct. Marta con los pueblos 
de V i l l a r roañe , S. Justo, y Man-
ci l leros . 

3. ' En Castro do l a Rivera y 
casa de D. .Mariano Alcalde, con 
los pueblos de Cast r i l lo , A l i j a , 
Marialba, títa. Olaja, V a l d e s ó g o 
do A r r i b a y T ó l d a n o s . 

Por el de Llamas de la Rivera , 
en sesión del dia 2'J se designa
ron los siguientes: 

1 . ' B u Llamas y su oasa con
s i s to r ia l . 

2 . ' E n Qain tan i l l a de Solla
mas y su casa escuela. 

3 . " E u Villavieiosa y su casa 
de escuela con el pueblo de San 
R o m á n . 

Por el de Chozas do Abafo, en 
sesión del dia 30, so acordaron 
los s iguientes: 

1 . ' E n Chozas de Abajo y su 
easa do A y u n t a m i e n t o , con los 
pueblos de A n t i m i o do A r r i b a y 
Chozas de A r r i b a . 

íi." E n V i l l a r do Mazarifc, con 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordem-
damente para su encuadermeion que deberá verilearse cada año. 

los pueblos de Mozónd iga , y Méi -
z a m . 

3 . ' . E n Ardonc ino . con los 
pueb los. de Vanuneias y Cemb ra
nos. 

• Lo que se inserta en este pe

riódico oficial para que los i n t e 

resados puedan hacer las recla

maciones que crean oportunas 

dentro del mes s iguiente á la pu

b l icac ión del presente, s e g ú n se 

dispone por el ar t . 37 de la ley 

munic ipa l de 20 de Agosto do 

1870. L e ó n 2 de Noviembre do 

1871. — E l Gobernador, J u l i á n 

G a r d a ¡Uvas . 

COMISION PERMANENTE 
ne I.A 

A D M I N I S T R A C I O N . 

NEGOCIADO SECUNDO — SUSIINISTRUS. 

Precios que esta C o m i s i ó n p r o 

v i n c i a l , en i i t i i o n c o n e l Sr. A l 

calde popular de esta c a p i t a l , 

on funciones de Comisar lo de 

(¿ t ie r ra de la n i ¡s i i ia , l ia i i l i j ado 

en s e s i ó n de este ( l i a , para el 

a l iono de suminis t ros m i l i 

tares ([l ie se hagan d u r a n t e 

el actual mes da O c t u b r e ; ó 

saber : ' 

Ciuiccptos. 

Uacion de pan de 24 
onzas castellanas. 

Fanega de cebada. . 
A r r o b a d o paja. . . 
A r r o b a de ace i te . 
A r r o b a de c a r b ó n ve-

jetal 
Y a r roba de l e ñ a . . 

l'i'scliis Os 

0 
o 
O 

\(i 

0 
0 

50 
52 

20 

75 
54 

Reducc ión a l sistema múl r ico c o n 
su equivalencia m raciones. 

IVselns Cs 

30 

0 67 

52 
29 

R a c i ó n de p a n , d e 7 0 
dec i igramos. . 

l i a c i o n de cebada, 
de 0 9 . 5 7 5 l i t r o s . . 

Q u i n t a l m é t r i c o de 

pn j " 
L i t r o de aceite. . 
Q i i i n l a l m é t r i c o de 

c a r b ó n . . , . 
Y ( [ i i in ta l m é t r i c o de 

l e ñ a 2 87 

L o que se ha acordado ha
cer p ú b l i c o por medio do este 
p e r i ó d i c o o l i c i a l pa ra que l o s 
pueblos interesados a r r eg l en á 
t-slos precios sus respectivas r e 
laciones, y en c u m p l i m i e n t o d e 
lo dispuesto en e l a r t i cu lo 4 . ° d e 
la l loa l o r d e n c i r c u l a r de 15 d e 
Se l iembro do 18/(8 y: la de '22 
de .Marzo de I S o U . L e ó n '24 de 
Oclnbro de 1 8 7 1 . — l í l V i c e -
l 'rosidoulc), l í l o u l e r i o Gonzá lez : 
de l Pa lac io .—P. A . I ) . U C. P . 
— líl Secreta rio, D o i u i n g o D í a z 
Caneja. 

DIPUTACION PROVIHCIAL DE LEON. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Exl rac lo de la ses ión celebrada 
el d i á 24 de Octubre de 1871 . 

PUESIDCNGIA BEL sa. COBEIINADIIII. 

Se abrió la scsiim a lu once de la tna-
iíaim culi (isisluiiciii de los Sres. Gouzu -
Ivz iltd L'.ilaci". Nañez y Valle, y leída 
el aula de la antei ior, fué nprubada. 

Qued» enterada la Cuinisioii del lalle-
cimientu dtd Alcalde du Alija de los 
Mulones. acordando se haga cai'go dé l a 
Presidencia del Ayunlaimcuto el Kcgi-
dor t .» . 

De c o n h r m U a i i coa lo resuello ei> se
sión de 10 del corriente y en vista (le 
lo preceptuado en lo» artículos 50, 57 
^ 58 del pliüijo de condiciones genera-



les para conlralo ile nbras públicas,; 
queiló acordailu dcseslimar la solicitud-
de D. Juan Dalit conlralisla que fué de 
las obras del Uio Moro, pidiendo se de
je sin i fec'o el acuerdo aniel ior. 

Eu vista dé la rcclaraaciuu de agrá 
vios coulia el reparlimieulo de gastos 
piovincialés y municipales del Ayunta-
miento de Boíiar, producida por los ve
cinos de Oville y Adrados, quedó acor
dado. 1." Que ios arbitrios establecidos 
sobre los aprovecliaraienlos forestales,'de
ben satisfacerse únicamente por los que 
les utilice». 2.' Que una ver. adoptado 
el medio de la imposición de arbitrios 
sobre el a|irovcchamienlo indicado, de 
be pesar .-obre lodos los pueblos del 
inuuieipio que tengan pastos. y 3 . ' QUJ 
el producto del arrendamiento del tio ó 
impuestos sobre los arlicuios de comer, 
beber y arder, al ser iodrolucidns en 
Boflar, debe redundar en •beneficio de 
tudos los vecinos del municipio. 
' Vista la ri'clarajoion de agí avíos que 

por v.irios vecinos de Palacios de la Val-
duerna; se produce contra el reparti
miento municipal. Visto lo que se pre
ceptúa en los ai liculos 27. i 8 y.í'J de 
ley de 23 de Febrero de 1870 y arlicu-
los 32 y 35 dsl llejilamenlo de 20 de 
Abril del uiismó aiio. Considerando qiie 
solo en el caso de uo babur presentado 
loscoirtribujentes la declaración de uti
lidades, pudieron ¡as secciones imponer 
las cuotas que juzgasen nn.s en armón ia 
con la posición social y simios externos 
de riquraj. sin que por la circunstancia 
de lio haberse devuelto dichas relaeio • 
nos estuviese la Junta eximida del ciim-
piituieuUi de lo preceptuado en el at t i 
culo 32 del ll-glameulo; y consideran 
do que con las pruebas suministradas se 
puede resolver de plano esta reclama
ción, sin necesi lad de la vista qn • pres
cribe el articulo 53 del llcglam uio de 
arbitrios, qurdó acordado une se refor
me el reparliuiienlo de faiaiios de la 
Valduerna, prnctitlióndose en su conse
cuencia al sorleo de secciones y dedal a -
nuil d : ulilidades,' qumlando mientras 
se. cumple este particular, responsables 
el Ayuiilamiento y Junta municipal del 
pago del coiiliiigeiile proviucial que va
ya venciendo. 

Qtieiló desestimada la pretensión de 
vanos vecinos del Ayuntamiento citado, 
piniendo se declare incompatible el car
go ilc recnailador de fondos municipales 
ron el de Concejal que desempeña don 
Pedro Llamas, una se?, ipinde los'docu-
menlos presentados aparece jo«lil¡i:ado 
que id Ayuiitamteiitn tuvo nei'i'sidad de 
conferirle este cargo por no haber ve
cino alguno que lo quisiere drsuinpcfinr. 

l'.n vista de la cerlilicacion dei acia 
de remate de ailiitrins dei Ayunlamien-
lo de Alija de los Melones, y conside
rando que en el mero hecho de uo acre-
dilaisepov Francisco Chano la novación 
del enntratu celebrado con el muid 

-cipio. está en el deber de cumplir con 
lo estipulado, se acordó que no ha lugar 
alo que se solicita, respecto á que se le 

exima de! pago de varias cantidades 
impuestas sobre arbitrios. , 

No habiéndose satisfecho por lá Ad 
minislracion económica,;; los recargos 
sobre contribuciones de 1868 a 1869, • 
quedó acordado dirigirse á la misma 
para cuanto antes tenga jlbgar este in
gresó en la Depositar ia. provincial. 

Por falta.de subordinación cometida 
por José Ferraras, hotpiciado.dé León, 
quedó resuelto expulsarle del Estable-
cimiento. 

Se concedieron ia< maderas solicitadas 
para reedificar sus casas, por Felipe 
Fernandez Arintero, vecino de Valle-
lugueros, Narcisa Castro de Boflar y 
Tomas -Lojiez Villegas, que lo es de 
Uarrios de Salas, debiendo.sujetarse'A lo 
preceptuado en la circular inserta en e' 
Boletín olicial de 7 de Enero de 1808. 

En vista del resultado que ofrecen las 
cuentas de Laguna de Negrillos, quedó 
acordado no haber lugar á conocer en la 
instancia pruducidii por D Fiancisco 
Fernandez contra el Depositario I) Ve
nancio López, sobre pago de cantidades 
adelantadas por el primero al segundo eií 
el año de 18117 á 1868, debiendo acu
dir si conviene a su dertcho a los tribu
nales a quienes conespoude conocer en 
este asunto. 

Quedo denegada la pretcnsión dei A l 
calde ile Barrio de Sla. Colomba de 
Curueflo, en solicilud de maderas para 
reedificar unos puentes. 

Se acorde suspender el apremio diri 
gido contra el Ayuntamienlo de Graja' 
lie Campus, una vez que ha prescnlado 
las cumias del (18—69 con ia mulla 
forrespondientc y id presupuesto del ac 

< nuil ejercicio, teniendo expuestas ¡ri pú 
Mico las cuentasilel 611-70. 

Vistas las coixuniuacioncs dirigidas 
por el Comisionado de apremio contra 
el Ayonlamiento de Sahagun para pago 
del descubierto del conlingenle provin
cial y hacer efectivas las multas impues
tas por descubierto de cU"iilas inmiiri 
paies, inanifeslando las dilicullades que 
le ofrece el desempehn de su comisión 
por la falla de auxilio que debia pres 
tarleel Alcalde, se acordó que para rea
lizar el pago del con'ingenie provincial, 

. proceda el Coinisionailo al embargo y 
venta de bienes del Alcalde I ) . Siintiagn 
Flórez.y que á fin de exigir las mullas 
indicadas, se oliúeul sr. (iobernador de 
la provincia par» que requiera la aulo 
ridad del Juzgado de primera instancia 
con el objeto de que por los trámites de 
la via de apremio, proceda a la exac
ción de su importe, a leuor de lo dis 
puesto en el arl. 179 de la ley de 3 de 
Junio do 1870. 

Quedó enterada la Comisión de la 
providencia del Tribunal de cueulas del 
Ueino, uictando fallo absoluloiio en las 
de dúdales por fondos provincinles, 
correspoiidieiiles a la ampliación del año 
económico de ISfül íi 1870. 

Acreditado suiicienteiurole e! estado 
de. pobreza y hurfandad de María Con-
cepciou Meo as Ador, imtural del arra

bal del Puente del Castro, quedó acor
dado recogerla en el Hospicio de esta 
ciudad. 

Habicndojuslificado Zacarías Blanco, 
vecino de esta capital que su mujer no 
puede suministrarla lactanciaá dos ni
ños gemelos que ha dado a luz, se acor 
d ó concederle un socorro de cuatro pese 
tasciucueota eéíifinios mensuales ipor la -
duración del actual ejercicio y coo cargo 
-al Hospicio de esta ciudad. 

. Dada de alta en el Hospital Francisca 
Fernandez de setenta .ahos de eiiad, na 
lural de Villarrodrigo y hallándose ira-
posibililadasiu recurso alguno para aten
der a sus necesidades, quedo acordado 
recogerla eo el Asilo do mendicidad. 

Fué desesliraada ,.la pretensión del 
Ayuntamienlo de Beuavedes en solicilud 
de que se deje sin afecto el procedimien
to que se sigue para ¡pago de lo que 
adeudan al facullalivo f i . Diego López. 

No habiéndose devuelto reformadas las 
cueidns municipales de Armnnia corres-
poiidienles á 1859 y 1860 y las de Las 
Omafias de 1 8 0 3 - 6 1 . ISüii—68 y 
1866 — 67. se acordó imponer á los 
cueiila-iiaiites respectivos, la mulla de 
doce peseta* cincuenta céntimos ¡)ur ca
lla una de ¡as dichas cuenlas 

Por falla de solvencia en los reparos 
ocurridns en las cuenlas del Avuntamien-
In de Carrufe respectivas a 1864—63, 
quedó acordado imponer ignalmeiile n 
'oscueiila-dantes la multa de doce péselas 
cincuenta cél.tiinos . 

Fneion aprobadas las cuenlas muni-
cipalescorresp.indienleá a los Ayunla-
mieolHs i- años siguientes; Pórtela 1868 
—69 y 1.869 - 7 0 , dalutiu 1868.-69. 
Viliamoraliel 1869 - 7 0 . Caslrotn-ole 
1868-69. Valdevimbre 18IIS-69 y 
1S69—70, Carnicedo 1868-69. Fílenles 
tteCarbajal 1X68-69. Villamejil 1869 
—70 \ Valdelugueios ISiiü—66. 

Quedaron reparabas acordándose di
rigir los opoi tunos pliegos de cargo, las 
cuentas de Campóla Lomba 1868 -70, 
Valdeiugeros 1867=68, Itodiezmo 1863 
- 6 1 , Algadefe 1869—70 y Villanueva 
de las Mnnzaiias 1869-70 . 

Vislas las acluacioiies remitidas por 
el Sr. Unberundor con motivo de. la com
petencia suscitada por el Juzgado de' 
primera instancia de la capital en el 
expedicnle ejecn'ivii que se seruia 
conlra el Ayuiilainienlo de S.mloveiiia 
déla Viildonciiia, sobre pago decanli-iu-
des adeudadas :i I) Ai|U¡l¡i]o R.nnos 
(jalgner.i, y coiisiderandii fjue del docn 
meólo suscrito por ios Cieicej-des en 8 
ile Muyo de. 1870. aparecen oluigiidos 
como simples purliculares al pagu de las 
eaolidades recl.iniadas, qiii:.-lii acm-dado 
informa al Sr. tioliernador de la puivin-
cia, quedeb'i dejarseespeiltta la puisdi-
ciou ordinaria para (|Ue conliuúe el pro* 
cedimieido. 

Quedó desestimada la instancia de 
I) Silvestre Oarcia y D. Policarpo 
i'astrillo. Aleal le y D-posilario de Val-
doras en 1867 08, pretcndiemlo se les 
leleve dé la mulla impuesta. p'\r filia 

do presenlacion de las cuenlas munici
pales. 

*Se acordó oficiar al Alcalde de La 
Ereina para que á término de quinto 
lia so'prcsenten las cuentas dé 1868 á 

69. con la mulla impuesta, dirigiendo en 
otro caso cómisioa de apremio para vu-
rificarlo. '- V:, 

Presentada |á/ctienla'de.gastos oca
sionados en el retejo de las dependencias 
déla Diputación imporlanles 214 pese
tas 50céntimos, y resullando debida
mente documentada, se acordó aprobarla 
reinitiemlo copia al Sr Gobernador de 
la provincia para su inserción en ei 
Boletín olicial 

De conformidad con e l Sr. Alcalde 
de la capital en funciones (le Comisario 
de guerra, fué aprobado el precio de los 
suministros narü el ihes acluál. 

Se acordó -cónsisnar en el presu
puesto adicciooal, setenta v c¡nf,n peso-
las, para satisfacer á ,1). Ricardo Ruiz 
vecino de Sahacnn. el alquiler de una 
casa ocupada por la extinguida Guardia 
rural. 

Quedó aprobado para dar cítenla á 
S. E. en la próxima reunión.el proyec
to de presupuesto adiccional para el 
ejerciciocorrienlé. 

IXCtnENCIAS DE QUINTAS. 

Vislo por la Comisión el certificado 
que con fecha 9 remitió ó la misma ei 
.Vealde'de Vegaquemada, según le esla • 
ba n,andado, para ac editar el estado de 
salud dei mozo Leoncio Aiva (¡onzalez, 
responsable á cubrir el cupo di' dicho 
Ayiiiilamientnen el lleemplazoordinan'o 
del presente uño; resullando qñe per su 
auseiicia S" halla sirvieudo en el ejércilo 
un número posterior; y Considerando 
(pie, se!¿uti se expresa en dicho cerlili* 
cado. el precitado mozo se halla yii en 
disposicinn Oe. ponerse en camino, se 
acordó prevenir al Alcalde que inmedia-
tamente y bajo su mas estrecha respon • 
sabi.idad disponga lo conveiii'inle para 
que. a cargo de un comisioaado y con 
citación de los inleresados se présenle 
dicho mozo ante esla Corporación con el 
lio de <]iií!. si asi piocidiesc', ingrese en 
caja y pueda ser da lo de baja el número 
que por él se h.illa sit viendo. 

A y u i i t n m i e i i t o do Uenavkles. 

Número 2 —Francisco Marcos —Que 
alegó pmleeer de. pecho, y a su iog'-eso 
en Cuja en cuatro de Setiembre úllimo 
quedo pcndieule de observación, fué 
iiuevaniente reennnciiln en este dia y de-, 
clarado inútil con visla de la hoja del 
resutlado de dicha observación, como 
comprendido en el número 8 i orden 4 * 
clase 2. ' del cuadr.o; dispóniéndosc en su 
virlu-l que se oliciase para su baja ¡r.'.'l o
sando en su luear el número correspon-
dienle, y que se higa saber id Ayunta-
luieaio según está .prevenido 



A y u n t i i m i o n t o de B tu t i l lo . i o l 
P á r a m o . 

Núm H.=Hi!iin(«e¡!Ílciu Janra M.i-
la.=[ilgretíi) en Caja itun fi'clii 6 düSe-
tivmhri: úlliinn [«.'inlieiití de cunicion 
por ul dcfixlo fisicu ((un ali'íió, y cu i'Sle 
iliü con vislíi (kl rejulluiln >IK la luija y 
(tul líuc.vii ruconociiiiitíiitu. fué iluclarafl" 
úlil cüiifuriiví cun el muLmiui! ilii los dos. 
pruiVsoresqiiu le [iraulluiroii; IIÍS|IOIIÜSII-
(IOS'Í seolicieal Sr. Cimuiiiiante puní 
variar lu .nula de iiemlienle i.on ijue iu 
gresn «n caja. • 

A y u n t a m i e n t o de Cas t rocontr igo . 

Niin)eni2.—Aiilonio Ci'esjio Kiesuo. 
—No liuliiéu uisí prcsniUi'lo este mozo 
alactoiiel ¡lamamuMiio y ileclat-acion.de 
soldaíios iii (loáteriorihenle.'priuítíro |)iir' 
liaiúirse austíiile y después ptir tiabur 
caiiló ttiifiií'ma1 verigtó su compaicciMi 
cía aat.i esla Cómision en el día do lioy; 
y resultando que el AyunUniicnlo no le 
ha tallado, reconocido vi oülo, con arre
glo a ¡a'léy,"s~e ácoi dó ordenar a dicha 
Curpuiación lo vi:'rifíi|ue sin demora, 
preseiifáiidnsc en el día 7 ilo Novieíiilire 
próiciino con las dtligenciás que se ins 
Irúyañ. para resolver lo i|ue proceda, 
pueslo que osle municipio os; uno ue Ins 
que no lian cubierto el cupo que lecor-
lespnndió para el ejército permanente. ' 
A y u n t a m i e n t o de Palacios de )a 

Valduerna. 

Número l/—Melchor Lombo Fonla-
'ni).=Ui.súUaiidó que est* inuio ingresó 
tncaja con fecha seis He Setiembre pró
ximo pasado con nota de pendiente de 
expediente y de observación por el de • 
Icelo físico que alegó de padecer del pe
cho y ipalpiluciuues,nerviosas de tura 
zon oslensiiiles, y que en este din fué de
clarado inútil con vista dé uiiu y otro 
documenlo, como comprendido eii al 
i|úm"ro JÜi órden 8.', clase 2." del cua
dro, se acordó que fuese dado de baja 
y que ingresase en su luga r eí númeru 
correspoiiiliente, haciéndoje saber á la 
vez esla resolución al Ayuntamiento, se
gún esla prevenido. 

A y u n t a m i e n t o de la Robla. 
NAraero7.=Juan Antonio Roili ¡guez 

Fernatidi^,=Tuvo ingreso en caja el dia 
3di'Srlieiiil)rc último, peniliente de am
pliación de expedienle y lie. observación 
[)or el defecto fisicóqiie alegó de' pade
cer artidenles y derecto de una extre
midad inferior; lernmiada la obsorvacion 
y reconocido uuevamunie cu esto (lia 
con vista de unrs y ulros dacumenlos, 
fué decl.iratto útil conforme con el pare 
cerdelos profesores que le praclicaron 
acordándose se haga saber al Sr. C<> 
mandante de la Oajn para que se sirva 
disponer la varianmi de la ñola de pen 
diente con que dicho mozo tuvo ingreso 
en Caja. 

A y u n t a m i e n t o de L e ó n . 

Número SI = P i ' d i o (Jarcia G'andia. 
=AI' ,gú ante la Caja padecer sordera, 
por cuyo defecto .quedó pemlienli' de 
oksm'aciuu en priiueio del refei ido mes 

— 3 
ile Solicmbiv: n'coiuicido nuevamente 
cu el dia dr hoy coa vista del expedien-' 
le y hojn del lescHIado de dicha oliser-
vacioa, fué dcclaradu inútil como cmii-
preudiilo en el ui'im 3(i, orden 3.* case 
2 ' del cuailHi; acordándose en su vir-
Uid seolicie |i.ra sn l)aja y al Ayunta-
miento h.ieiéndolo saber, ingresando en 
su ¡usar el númsro correspoudiente. 

A y u n t a í u i e n t o do Poni'errada. 

Número o —Pedro de AHer Diez, 
que fué declarado soi.íailo en el Ayunta-
Hílenlo, tuvo iiiirreso en Caja con fecha 
10. del referido Síücnibio peiiilientc de 
expediuiile ydeiibse'rvacioiiporel defec
to físico que alegó do padecer acciduñ -
lesi lerniinada ai|Uella. fué nuevameii: 
to reconocioo e:i el dia de hoy.y decía 
railo inútil, con vista de la hoja y del 
xpedieule como coniprenoido en el nú

mero í . ' . orden 1.°. cláse 2, ' del cua
dro, ilispoliiénilose en su virtud que se 
olicie para su baja.dii^resindo para cu
brirla el número correspondi.-nle, y hn; 
ciéndose también saber esla resolución 
al Ayuntamienlo según osla prevenido. 

A y u n t a m i e n t o de Uarjas. 

Número ( i .=José (íarcia Uiilella.= 
Alejó ser. hilo natural, de madre célibe, 
sin que apures:» resolución en el Ayun-
lainienlo, y resultando que si bien se
lla cninjrrobaÓQ la existencia de otro 
hermano cu el ejército por su suerte, 
no se ha hecho constar si otro que tiene 
casado se en'cuenlia en disposición de 
auxiliar a su madre y el caudal que po 
sea, se acordó oidenar la formación del 
oportuno expediente pal a cuya lesolú-
c-on deberán presentarse el 7 Ue No
viembre próximo. 

Y lío habiendo oíros asnillos pcnilien-
les se levanló la sesión. 
, Leo» 28 ile Octubre de 1871.—El 
Secretario, Dumingo l)i,iz Caueja'. 

DE LAS OFICINAS DR HACIENDA-, 

ADMINISTIUCION ECOSOJUCi 0E LU 

PIIOVINCU 1>E LEON 

Con a r r eg lo al a r t . 17 de la 
I n s t r u c c i ó n para l l evar ú el'eeto 
la orden de 2 de Agosto ú l t i m o 
y con las condiciones que se ex
p r e s a r á n , se saca á i iúbl ioa su
basta el servicio de carga y des 
carga de los sacos ó cajas que 
conduzcan monedas destinadas á 
la re fundic ión ó qua se reciban a l 
regreso de las remesas, tanto en 
la secc ión de caja de esta depen
dencia, como en la e s t a c i ó n de la 
via-ferrea y conducciones de uno 
¡i otro punto . K l servicio d u r a r á 
lo que resta del a ñ o econdmico 
de 1871. á 1872. 

Cow'icioncs. 

1." La subasta t e n d r á lugar 
el Martes 7 del comr ;n te , en e l 

despacho del Sr. G.ife de esta pro
v i n c i a , á Ins doce de su mailana, 
por medio do proposioiones de pa
labra, y q u e d a r á adjudicado a l 
sugeto que mas ventajas ofrezca. 

2 . ' ¿ I tipo marcado para to
mar par te en dicho acto, s e r á e l 
de.,2 pé se l a s 50 c é n t s . por tone
lada de m i l k i logramos peso 
bru to en las cajas ó sacos Henos, 
y ,para las vacias, 20 cents, de 
peseta. . 

3. " E n caso de no l l egar e l 
to ta l : de la remesa á una tonela
da m é t r i c a , ' ó sean m i l k i l o g r a 
mos, se a b o n a r á una peseta 50 
c é n t s . por cada carretada. L e ó n 
1 . ' de Noviembre do Í B 7 1 . — A l e 

j and ro Alva rez . 

uauum.Muati ECONÓMICA . DE U 
PROVINCIA IIELEON 

E n e l sorteo celebrado «1 17 
del actuaj , ha oabioo el premio 
de 025 pesetas concedido á h u é r f a 
nas de mi l i t a res y patriotas muer
tos en eampaila, A D . ' Maria No-
r iega h i j a de D . Sebastian, vecino 
de Sant i l lana muer to en el cam
po del honor. León 2G do Oc tu 
bre de 1871.—Alejandro Alvarez . 

DE LOS JUZGADOS. 

D . M a r t i n Lorenzdna, Escribano 
riel Juzgado de p r imera ins
tancia de esla ciudad de L e ó n 
y su p a r t i d o . 
Cer l i l i co y d o y f é : que en e l 

expedienle cié que se lu i rá m e n 
c ión lia r e c a í d o la senleiiciu s i 
gu ien te : 

Sentenc ia .—En la c iudad de 
León á veinte y uno de O c t u b r e 
de m i l oc l ioc imi tos setmila y 
uno, el Sr. I ) . Francisco .Montes, 
Juez i le p r imera histancia de 
ella y su par t ido , y habiendo 
visto esle expedienle y 

Resul 'amlo 1 °: Q u é F ranc i s 
ca Fernandez, vecina de esla 
c iudad , a c u d i ó a este Juzgado 
por medio del P rocurador I ) . Q 
p r i auo G a r c í a , so l ic i tn iu lo se la 
(leuliiru.se pobre para en tal con
cepto poner l i l i g u r conlra su m a 
r ido Onbriul CuM-añeda, el i ' r o -
m o t o r fiscal y reprcscnlt inle de 
los cuiiales de V u l l a . l o l i i l . sobre 
que con pivl 'ureueia a l pago de 
las c o s í a s ( | i ie ' f i ieron impuestas 
¡i su c i l ado m u r k l i en causa c r i -
mi i iu i que se le s iguió , .tela abo 
nen sel^cionlns cincuenl i i |>(.\se-
las que cu d iteren les biu.ios 
a p o r t ó ni i n a l r i i i i o n i o . 

Hest i l tauri ' i 2 ." : que c o n l m -
do t r -slado de la j uc lu i i s ion do 

pobreza aduc'da al fiabriül Cas
t a ñ e d a P romoto r liscal y r e p r e -
senlante de los curiales , solo le 
evacuiiron los do- ú l t i m o s h a 
b i é n d o s e declarado al p r i m e r o 
rebelde y con tumuz . 

l \esui lan( lo o *: que r ec ib ido 
el iiieiderUe á prueba, se p r o p u 
so y p r a c t i c ó por la par le d e l 
P rocurador Uurc iu la que c r e y ó 
c o n v e n i r íi su .derecho y 

Considerando l . ° : que de la. 
i n tb r in i i c io i i p n c l i c u d a " o b n i n l o 
á los lobos (lie/, y ocho , diez y 
nueve y veinte , se acredita cuu) -
p l ida inen le que la Francisca 
Feri iaudez. no posee bienes a l -
guuos, que no egorce in i l t i s l r i a . 
ni p r o f e s i ó n , n i percibe sue lda 
ni salario de ui t iguna clase, y 
que es reputada pobre un l a 
a c e p c i ó n lega l . 

Visto lo que se dispo ie en l a 
ley de enju ic iamiento c i v i l , e l 
Sr. Juez por ante m í Kscr ibano 
d i j o : Debia de declarar y d e c l a 
raba á Francisca Fernandez p o 
bre para l i l i g a r contra su m a r i 
de G a b r i e l C a s t a ñ e d a , e l P r o 
m o t o r focal y representante d a 
los curiales, o t o r g á n d o l a ios b e 
neficios que ¡i los de esla clasu 
concede el a r t i cu lo ciento ó c h e n 
la y uno de la ley de e u j u i c i a -
mieuto c i v i l , sin per ju ic io de II> 
que se establece en el d e n l o n o 
venta y nueve y doscienlos. 

Asi por esta sentencia que se 
iuser larn en el l i o l e t i u o l i c i . i l d i : 
la p r o v i n c i a , mediante la r e b e l 
d í a de Gabr ie l Cuslurteda, l'> 
p r o n u n c i a i n a n i a y U r n a . — 
Francisco Montes, — Ante m i , 
¡Muí-lio Lorenzana . 

Conviene l i tera lmente lo i n 
serto con su o r i g i n a l obrante c u 
m i poder , de que doy fé y a qua 
me r e m i t o . Y á los efectos a c o r 
dados, pongo el p r é s e t e tes l i i t io -
uio que signo y f i rmo en L e ó n i 
veinle y tres de O o l u l i r j d,j m i l 
ochoc i t í i i tos setenta y u n o . — 
M a r t i n Lorenzana . 

A N U N C I O S 0FI0IAL15S. 

P R O G R A M A 

IMIU El. EXAJIUS UF. INfiKKSM EN LA. 

ACAUEMIA UE KjT.lLO M.lVJIt. 

fConlinuucioH.J 

Funciones Irascemlenlcs. 

In tegrac ión d é l a s funcioneses-
póuencia les , logarilinicas y c i r c u 
lares.—Funciones t r á s c e n d e n t e s 
quo por sus t i luc íon se convienen 
eu a l g e b r á i c a s . — I n t e g r a c i ó n da 
los productos de senos ó de cose
nos, - [nl i 'gracioa de sen1» ¡E; eos" 
i», d x , cuando esto sea posible'. 

http://leuliiru.se
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— Fórmulas de reducción para el 
caso en que dicha i xpresiuo no se» 
integrable. 

I n t e g r a c i ó n p o r series. 

Aplicación de la lormuli de 
Blaclauiin.-Cúmo se prnceile cuan 
do no puciiu ¡iplicar.se ilicba fbr-
mula.—Oblener el des-arrullo de 
una runitiou por medio de la in-
tegrauion por series. 

Integrales definiilas. 

Como se delermina la integral 
delinida. Teoremas ¡inbre etita cla
se de inlegrales.—Difurenoiar la 

/a 
expresión: F (¡e, s) dio, supo
niendo: l . ' a y i variables y elpa-
ránietro s constante; S.0 z va
riable y ó y b consonantes; 3.° 
a, b y a variables.—Interpreta
ción geométrica de estas dit'ei-n-

ciales.—Integración bajo el sig-
r.n f* 

j l p í / cac iones geométr icas- del 
cá lcu lo i n t eg ra l . 

Areas de las cuivas planas.— 
Rettiljcacioh ' de curvas.—Volú
menes de los cuerpos de revolu
ción.—Areas de las superlícies 
de revaluciuii.—Volúmenes de los 
cuerpos de ligura cualquiera.— 
Arcas de los cuerpos de ligura 
cualquiera.—Integrales dobles y 
triples Teorema sobre el .órJeu 
de las integi aciones. 

Funciones de dos ó mas v á r i a b l e s , 
. . . / . 

Integración de las diferenciales 
de las funciones de dos ó mas va
riables.—Condiciones de iutegra-
bili'lad en el caso de iloa variables. 
—Integración dé la función de ¿os 
variables cuándo cumple con di-

4 — 
chas condiciones.—Extensión al 
caso de un número cualquiera de 
variables. 

Ecuaciones diferenciales de p r i 
mer orden . 

Separación de las variables.— 
Ecuaciones homogéneas.—Ecua
ciones lineales.—licuaciones de 
primer órdeu y de un grado cual-
(jiiieíd.—Caso en que la ecuación 
nó contiene á las variables.—Ca
so en que la ecuación puede ser 
resuella con relación á una de 
dichas variables. 

D e l fac tor p rop io para hacer i n 
tegrable tina ecuac ión d i ferencia l 

iepr imar orden. 

Demostrar la existencia de di
cho, factor.—Modo de determinar
lo.— Consideraciones acerca de 
los casos mas-generales que pue
den ocurrir. . • ><.••• 

Ecuaciones diferenciales d é segun
do orden y ó r d e n e s s u p t r i o r e n . 

Forma de la de segundó órdén 
con dos variables. - Integrables 
primeras.—Integral segunda ó ge» 
neral.—Ecuación diferencial del 
orden n.—Hallar la integral ge
neral y las integrales de distintos 
ordene*.—Deleruiinacion de las 
ecuaciones integrales de primer 
orden necesarias para hallar la in 
tegral primitiva.—Integración de 
las ecuaciones diferenciales de se
gundo orden y de órdenes supe
riores.—Del factor propio para 
hacer intégiable una ecuación di
ferencial de uii órden cualquiéra. 
I n t e g r a c i ó n de las ecuaciones d i 
ferenciales por medio dé las series. 

Aplicación de la fórmula Ma-
claurin.—Integral partí ular.— 
Mélpilq de los coelicieuies inde
terminados. , 

(Se coii/íiwará.^ 

COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS DB BIEMÍS NA
CIONALES DI! LA PROVINCIA. 

Relación da Ins aújiidicnciones de Bienes • Naciona
les acardttdas. por la Junta siiperior .de Van -
tas en sesión de l(i de Octubre últiino, y 
Uireccinn general de .Frepiedádes y derechos 
del Estudo, á favor de'los compradores que á-
coininiiaciun se expresan, y 4 quienes debe ha
cerse la notificación adininistraliva por los esr-
peclivos Alcaldes conslituciouales. al tenor de. lo 
dispuesto en el decreto de 25 de Enero de 18B7. 
para lo cual se les remiten con esla fecha las 
correspondientes cédulas, áfin de que verifiquen 
el pago del primer plazo en el término de 1S diiis. 

Remate del 9 de Setiembre ú l t i m o . 

Clero.—Escribano Ocon. 

Péselas Cs. 

Números 1S Sao al 18.557 
del inveiilario general. Una he-
reilacl término Ue Valencia de 
D.Juan, ilela fábrica riel pozo, 
remaladn por I ) . Domingo Car-
cia Giménez, vecino de Valen- , 
oia, en, 390 » 

Mtmi. U.IOO de id. Otra 
id. lértnino de Villaiuedinnv y 
otros, correspondió al cabildo 
de Aslnrgn, rematada por don 
Agustín Alonso, vecino de V¡-
l'üinediaim, en 10.50 » 

Núm 48.5116 de id Otra 
id lériniiiodeNavKinosy otros, 
correspondió al cabildo de As-
lorgn, rematada por I ) . .Manuel 
Osorio Montes vecino de Na-
viunos. en. . . . . . . oi.000 » 

Núm. 48.093 de id. Otra 
térinino de Villanueva de .la-
muz, correspondióá la capella
nía de los canos, tematuda por 
D . Juan Piubio, vecino,de V i 
llanueva, en. . . . . . . 5 020 » 

Núm. 48 794 de ¡d; Otra 
id. término de Villagnrcia, cor
respondió al cabildo de Astor-

ga, reníatiidn por D. 'Leonardo 
Alvarez lleyei-o, vecino, do ,,,.1 ... 
León, en,: . . . , . 2.010- » 

Núm: 48:695 de id. Otra 
id. término de Villagarcía y 
l-osadilla, correspondió á la 
cofradía de animas de Villn-

.garcía, remalacla por 0. Leo
nardo Alvarez Reyero, vecino 
de León, en 1.900 » 

Núm. 48 190 de id. Un 
olmur, término de Toral, de 
fondo, correspondióá su f.bri-
ca, rematado por I). Felipe flo-
driguuz de Palacios, eíi.. . . 5-2(i3 .».. 

Núm. ,48.098 de id. Una 
heredad lériniuo de Nabiiinosy 
otros, correspondió a la fabrica 
de Nubiáiius, reina tuda por linl-
tusnr Fernandez Hamos, vecino 
de Nabianos, en. . . , -28.025 » 

Núm. 481705 de id. Otra -
id. término de Bruñuelas, Vi-
llagalon y lieqnejo, corres
pondió ú la capellanía de Sun 
Fernando de San Félix de las 
Lavanderas, rematada por don 
Leonardo. Alvarez Rejero; ve
cino do León, en 2.510 » 

PROPIOS. 

Núm. 251 de id. Una casa 
y un pedazo de leí reno, t"i'mi-
no de Cerccedo, correspondió 
íi sus propios, remnliulii por 
I ) . Mauricio González Cuevas, 
vecino de León, en . . . . . 520 » 

Núm. 232 de id. Una casa 
en Vilinloljar, de sus propios, 
rematada por 1>. Jacinto Alva
rez y Alvarez, vecino de Villa-
lubar, eu 50 » 

Y se encarga ¡i los Sres. Acaldes constitucio
nales cuiden se ejecute la notiHcacion por medio 
d e s ú s dependientes, se devuelva el talón de las cé
dulas á la Comisión de ventas, firmado per los inte-
resuílosó los tistigos t u su coso, debúndo Levar un 

registro en que se anote el dts en que se hace,/a 
notificación,}' en el que se devuelve á la Cqmisioni 
como medio,de que se piiéda'comprobar fácilinéiité 
que se llenó este requisito por sü 'parte para evitar 
toda responsabilidad. :A mayor abundamiento; y 
con el Su,de quitar dudus.j remover dificultades, se 
insertan á continuncion las disposiciones que han 
de tenerse presentes. '-" '• • • 

1 . ' Se buscará desde luego ril< rematante en el 
dbinicilio' que expresó en la subasta y si este resul
tare cierto, se dejará una' cédúlá' recogiendo otra 
en que firma el interesado,' ' ' 

i . ' Si á la primera diligencia no fuere hallado, 
la cédula se en t r ega rá . a su muger, hijos, criados 
ú dependientes, y si ninguno,de estos se presentare 
se dará al vecino mas ' i uméd ia to . „ . 1 ,. 
.•3.'V El Coini.sionadó 'obteiiiendb el auxilio dél 

Gobernador, si es preciso, hará que las cédu'las'sé 
emitan al Alcalde •'respectivo, para que! entregue 
uiia al interesado y en- su caso á los testigos y de
vuelva la otra en.el térraluq.ile tres .dias, cop la fir-
má de h .berse recibido el original. 

•í. ' Cuando alguno de los testigos de abono re
sida en lacapital .se en t regará desde luego la cé
dula á este para .que la haga Ilegal- al interesado. 

o." ' Eu las cédulas se ha de espresar la fecbaen 
'jne se entregan, y cuando los que las reeujan no 
sepan lirinar. suscribirán la nota en qiie esto cons
te, dus testigos. León 1."de Noviembre de 187].-=;ii:i 
Comisionado priucipai, l íamou G. l 'uga Santalla. 

ANUNCIOS PAltTIGüL.VSlüS: 

•'-•*?E1 dia-1.' del corriente se extravió de la feria 
de León, miu yegua de i años,' pelo negro, cabeza 
chata, de seis cuartas y media de alzada, lleva ca 
bezada. La persona q'íie sepa sii'paradero lo pon 
drá en conocimiento de D. francisco Alarliuez, 
párroco de Alcoba de Orvigo. 

' El diii 1." del corriente desapareció del ferial de 
Leou:una yegua, pelo castaño, con su:criu; edad 
14 aflús, dos lunares blancos en los costillares, la 
cria dejgual pelo y de cuatro meses. La persona 
que sepa su paradero avisai'á á su duriio Juan Ji
ménez Cachan, vecino de Villanueva de las Man
zanas, en cuya casa se halla depositada otra ye
gua pelo cas taño, de seis cuartas y media y rozada 
e'n el Imno, que se entregará á su dueüo daudo 
mas señas. 

Imp. y lit. de José (i, Kedoiuo, La l'iateria, 7. 


